
m
y
 y 

   

l 

! 
| 

! 

3 

A E | 
¿ A 

  

Factura: 001-200-0 0063849 20180101012P06229 

' 
r 

OTARIO(A) SUPLENTE SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHP| 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

! 

| 
| 
N 

| 
| EXTRACTO 

[Escritura No: [201 80101012P06229 

| Ly 
i ACTO O CONTRATO: 

    
l | : 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  
[28 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:41) 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

      
  
                    
  
        

  

  

  
      
    

l 

| o ID | 
OTORGANTES | ! ! 

po | hos E, ./ ,. OTORGADO POR. s 

Tipo Documento de No. : 
Persona Nombres/Razón social interviniente -identidad 7 Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: REPRESENTAD 01903616240 JECUATORIA | GERENTE PABLO GUILLERMO 
Jurídica  |PGVMANAGEMENT ciA. LTDA. lo PoR RUC 01 NA GENERAL VAZQUEZ ROSALES 

[ 
| . AFAVORDE. + , 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de Identiicació Nacionalidad Calidad Persona que represent ¿| interviniente identidad ES e que representa 
4 . 

! 

UBICACIÓN l , : 

E .- Provincia | A TT IÓ e, ; Parroquia 

AZUAY | CUENCA ' SAGRARIO ' 

| 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | i 

"[[OBJETO/OBSERVACIONES: |. . 
! | 

i | | 
CUANTÍA DEL ACTO O : . | O | INDETERMINADA | o 

    

  

  

AP: 3559-2018-UTHA- PAS 
A ¿ANDRA VANZA > 

$     
  

l As CUPLENTE DEONOS 
CUENCA - - ECUADOS   



  

o
s



  

| : | ! 

| ! 

MSc, Dra. Ruth Ortega Ortiz 
É e o 

boleta | NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
JUDICATURA pá Cuenca- Ecuador 

| 

      
ESCRITURA NO. 

Factura: 001-200-000063849 y 20180101012P06229 

ESCRITURA PÚBLICA DE | 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y | 

REFORMA DEL ESTATUTOS SOCIAL | 

DE LA COMPAÑÍA 

“PGVMANAGEMENT CÍA. LTDA.” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

| 
KKRKK CV Pe...   En fla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República ¡del 

| l 

Ecuador, VEINTE Y OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

- | ! 
o DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, ante mí, DOCTORA 

SANDRA YANZA QUIZHPI, NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO 

soon DEL CANTÓN CUENCA, de acuerdo a la Acción de 

Personal número 3559-2018-UTHA-PAS, de fecha diecinueve de 

di iembie del año dos mil dieciocho. Comparece a la celebración 

de la presente escritura el Ing. Pablo Guillermo Vázqu Z 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 : 
| 

a 
 



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz PA : 

A obtnocta NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
JUDICATURA és Cuenca- Ecuador 2 

Rosales, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía PGVMANAGEMENT CIA. 

LTDA., conforme se justifica con el nombramiento adjunto, el 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, -mayor de edad, -domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones; 

a 2 quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido % 

su documento de identificación que con su autorización han sido 

verificado.en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de. votación y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

.. Somo habilitantes. Advertido por. mí la Notaria de los “efectos Yo 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue de que . 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

l amenazas, temor reverencial, ni promesa O seducción me pide 

. que eleve a escritura pública el contenido. de la siguiente minuta. . 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su ' 

cargo, sírvase insertar una de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL . DE LA COMPAÑÍA 

PGVMANAGEMENT CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento el Ing. Pablo Guillermo 

Vázquez Rosales, en su calidad:de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía PGVMANAGEMENT CIA 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



  

  

MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz" 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca- Ecuador 

  

1 coito DELA 
JUDICATURA 

LTDA., ¡conforme se justifica con el nombramiento adj 
O 

ñ « ” » . . . ¿L, : 

compañía con Registro Unico de Contribuyentes (RUC) número om s   0190361624001, con domicilio en la calle Remigio Crespo cuatro 
1   | 

cuarenta y Ricardo Muñoz, teléfono 072884961, correo electrónico 

/ 

¡molinafWtoyocuenca.com, el compareciente es ecuatoriano, de 

estado civil casado, de profesión MBA, domiciliado en calle Los 

Cisnes y Golondrinas, Cuenca-Ecuador, teléfono 0999773900, 

ectrónico pablogvr(Hhotmail.com, capaz ante la ley para correo e 

esta especie de actos. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- suscribir 

Son antecedentes del presente instrumento, las siguientes: a) e 
  

PGVMANAGEMENT CIA: LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Dr. Florencio Moráles Torres, Notario 
| 

Décimo ' 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

bajo el No. 664 en fecha 5 de noviembre de 2009. b) La compañía 

realizó Un Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 

Reactivación mediante escritura pública celebrada ante el Dr. Edy 

Calle Córdova, Notario Décimo del cantón Cuenca, en fecha quince 

o» ! . . . . yl . . 

de diciembre del año dos mil quince, debidamente inscrita en el 

número cincuenta con 
  

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el 

fecha veinte y siete de enero del año dos mil dieciséis. c) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el diez y 

! 

nueve de diciembre del año dos mil dieciocho, resolvió reformar el 

| 
objeto social de la compañía y la consiguiente reforma de su ( 

| 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706     

A 

del cantón Cuenca en fecha 19 de octubre de 2009, y 

  

   
  
 



  

    

MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

oboe. NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
JUDICATURA SS Cuenca- Ecuador 4 

Estatuto Social en los términos que constan en el Acta de Junta 

que se adjunta a este instrumento como habilitante. TERCERA. 

- OBJETO. - Conforme consta en el Acta de la Junta Extraordinaria 

y Universal de Socios referida en el literal c) de la cláusula 

antecedentes, el compareciente declara: UNO, Reformado el 

Objeto Social de la compañía; DOS. Reformado el Estatuto Social 

de la compañía, especificamente el Artículo Tercero en la forma 

“que se hace constar a continuación: “Artículo 3”.- OBJETO 

SOCIAL: La compañía tendrá como objeto social la prestación de 

servicios de asesoramiento económico, jurídico, financiero, 

- contable y de negocios, investigaciones de mercadeo. y de 

-* ¿omercialización interna. Podrá también realizár actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

- representante de personas naturales y/o jurídicas; gestionar 

agencias, comisiones o representaciones, y en forma general podrá 

ejercer todo acto de comercio permitido por las leyes ecuatorianas, 

- así como también toda clase de actos y contratos civiles, 

mercantiles, laborales y de cualquier índole, inclusive 

importaciones y exportaciones.” CUARTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. - El otorgante en la calidad con la que 

comparece, bajo juramento declara: a) La real y correcta reforma 

del estatuto social de la compañía en la forma establecida en la 

cláusula anterior; b) Que su representada está sujeta al control de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, misma qu 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 

 



  

¿E : MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz e 

  

     

  

(oi peta NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
A JUDICATURA GÍA. : Cuenca- Ecuador Dra $ 

: «Sa, 

gr 
| >» ARE 

" . Ye AQ TUN, 

| no tiene contratos de ninguna naturaleza con|el Estado ecu pan A 

SES, o! 

| ni con ninguna de sus Instituciones; c) Que todos sus socios SH$%,, | 
“a 00 SEGUNOP 

| de nacionalidad ecuatoriana. - QUINTA. DOCUMENTOS | 

| 

| 
HABILITANTES. - Se adjuntan al presente instrumento como 

| 

documentos habilitantes y forman parte integrante del mismo, los 

| 
siguientes: a) La copia del nombramiento del señor Gerente 

General de la Compañía; b) El acta de la Junta General   o Extraordinaria Universal de Socios celebrada el diez y nueve de: 

diciembre del año dos mil dieciocho. SEXTA. AUTORIZACIÓN. - 
| 

El otorgante en la calidad con la que interviene, autoriza a la Dra. 

María Fernanda Pacheco Juca, y a los abogados Juan Carlos 

- * Cordero| Barzallo, Nataly Hermida Giler y Carolina Orellana Ulloa 

para que de forma individual o conjunta realicen a nombre de su 

-representada todos los trámites necesarios tendientes a la 

aprobación del contenido de la presente escritura pública y demás 

diligencias que demanden su perfeccionamiento. SÉPTIMA. 

CUANTÍA. - La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás formaliades de rigor y 

estilo tendientes a lograr la plena validez del presente instrumento. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la. 

misma que se encuentra redactada y firmada por la Dra. María 

Fernanda Pacheco Juca. MAT. dos mil setecientos noventa 

CAA. Para la celebración y otorgamiento della presente escritura,   se observaron los preceptos legales que el caso requiere. SIGUEN 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 
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DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 

 



    

Cuenca, 01 de diciembre de 2017 ; 

Señor Ingeniero 

Pablo Guillermo Vázquez Rosales 
Ciudad. 

De mi considerac 

Me es grato com 

  

  
1 
4 
I 

ión: 

Unicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

ra CIA. LTDA.”, en sesión realizada en esta ciudad el día 01 de diciembre de 2017, 

resolvió reelegirl 

años o hasta que 

El Gerente Gene 

como GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo estatutario de dos 

séa légalmente reemplazado.   ral de la Compañía ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía y las facultades, deberes y obligaciones que constan en el estatuto social de la compañía 

“PGVMANAGEMENT CIA. LTDA.”, otorgado en la ciudad de Cuenca el diez y nueve de Octubre de 
2009, ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca Dr. Florencio Morales Torres, e. inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco de noviembre de 2009, bajo el número 664. 

Atentamente 

ACEPTACIÓN: De 
Compañía “PGVf 

nombramiento qu 

Cuenca, 01 de dic] 

  

2 
Sra. María Isabel 'Vázque 

PRESIDENTE 

HOasto Sacar     
o constancia que, en esta fecha, acepto el cargo: de Gerenté General de la 

MANAGEMENT CIA. LTDA.”, en los términos que constan en la nota del 

e antecede. 

   

      

embre de 2017 

   e ; | 
Me ajo 6 Vázquez Rosales | 

(ex. 010240832-5 

|    
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  [TRÁMITE NÚMERO: 15969 2] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUEÑCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: -] 12819 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2017 - - : - 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2704 o : 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PGVMANAGEMENT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN: 0102408325 a A? 
CARGO: GERENTE GENERAL . 
PERIODO(Años): DOS AÑOS e 

2. DATOSADICIONALES: - . 7 
[ NO APLICA ] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIÉCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

      
+21 DÍA[S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 FECHA DE EMISIÓN CUEN E 

r » 

  

  

AL 
/ en LT Li 

MARÍA FERNANDA ÁSTUDILLOPESANTEZ >“ es 

   

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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0
 3581 No (2



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE illo) 

COMPAÑÍA   
PGVMANAGEMENT CIA. LTDA.   

diciembre 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los diecinueve días del mes de 

de 2018, a las once horas, en el local de la compañía ubicado en la calle 

Remigio Crespo 4-40 y Ricardo Muñoz con la presencia del Ing. Pablo Guillermo l 
| 1 

Vázquez Rosales y la Sra. Anita Susana Rosales Heredia; quienes representan el 

ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía 

PGVMANAGEMENT CIA. LTDA., y de conforinidad con el Art. 119/en 

concordancia con el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

    

p 

  
PGVMANAGEMENT CIA. LTDA,, para tratar el siguiente orden del día: | 

| 

1. Resolución respecto de la propuesta de reforma al objeto social y, la 

cons guiente reforma del estatuto de la compañía. | 

Preside la Junta la Sra. María Isabel Vázquez Coello, Presicente de la compañía 

y como Secretario el Ing. Pablo Guillermo Vázquez Rosales, en su calidad de 
| 

Gerente General, l | 

Una vez api 
| 

obado el orden del día y al existir el quorum legal y estatutario la Sra, 

Presidente declara instalada la sesión y dispone se pase a tratar el PRIMER 

PUNTO del 

Toma la palabra el Ing. Pablo Vázquez quien indica que en razón que la compañía 

no realiza 

administraci 

objeto socia 

administració 

ajenos...” de 

continuación: 

social la pres! 

y de negocios, 

realizar actit 

agente y reprt 

o representaci 

las leyes ect 

mercantiles, 

| orden del día: | | 

| 

| 
actividades de intermediación inmobiliaria, tales como de 

ión o el arrendamiento de bienes inmuebles, es necesario reformar el 
| 

l, proponiendo que se elimine la siguiente frase: * ..asÍ también la 

ión y arriendo de bienes inmuebles urbanos 2 rurales, propios y 

e tal forma que el objeto social de la compañía sería el que presenta a 

“Artículo 3%.- OBJETO SOCIAL: La ¡compañía tendrá como objeto 

ación de servicios de asesoramiento económico, jurídico, financiero, contable 

investigaciones de mercadeo y de comercialización anterna, Podrá también 

idad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

esentante de personas naturales y/o jurídicas; gestionar agencias, comisiones 

iones, y en forma general podrá ejercer todo acto de comercio permitido por 

tatorianas, así como también toda clase de actos y contratos civiles 

abor ales y de cualquier índole, inclusive importaciones y expor taciones. 

| 1 
|  



  
La Sra. Pr esidente consulta si hay alguna sugerencia o alternativa a la pl anteada, 

no existiendo moción alguna, solicita que por Secretaría se tome votación. 

El Sr. Secretario toma votación a cada uno de los accionistas quienes de viva voz 

expresan su voto y por unanimidad RESUELVEN: 1. Reformar el objeto social en 

los términos propúestos por el Ing. Pablo Vázquez. 2. Reformar el Estatuto Social 

de la compañía, en su artículo tercero, que de áhora en adelante dirá: “Artículo - 

3".- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá como objeto social la prestación de servicios * 

de asesoramierito económico, jurídico, financiero, contable y de negocios, investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna. Podrá también realizar actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente Y representante de 

personas naturales y/o jurídicas; gestionar agencias, comisiones o representaciones, yen 2 7 - 

forma general podrá ejercer todo acto de comercio permitido por las leyes ecuatorianas, 

así como también toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, laborales y de 

cualquier índole, inclusive importaciones y exportaciones.” 3, Autorizar al Gerente _ 

General para que realice todos los tiámites legales necesarios para perfeccionar. 

lo resuelto en esta Junta. - OS 

“Por n no existir más asuntos que tratar, la Sra. Presidente concede un receso para. ==". 

la redacción del acta. 

Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes, y se procede con la 

lectura del acta la cual es aprobada tanto en su redacción como en lasresoluciones Cos 

adoptadas. 

Termina la Junta cuando son las once horas treinta minutos, para constancia 

firman los presentes. 

o ¡os 

H/oda Í 0d BLE 
     

  

Sra. Anita Susz eredia 

Presidente / £ Socio    
: Ghillermo Vázquez Rosales 

Secretario - Gerente General 

Socio
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S E, Dirección Gener de Registro Civil, 

pe Identificación y Cedulación ¿REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DE IS dl 
AR 
e 

  

  

  

      

    

  

rtificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

RACIÉLA VINTIMILLA COELLO - AZUAY- CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

| 

| 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
N?[de certificado: 189-185-31072 

Md 
89-185-310 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 yalaLCE. . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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¡ÚUlbio. eobeids LUNA Lui untes ui CUENCA 

E ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

UMERAL 5 DELÍART. 18 DELA LEY NOTARIAL, DOY FE 

WE LA COPIA QUE ANTECED UAL AL ORIGINAL 

"RESENTADO ¿ANTE > E O 

UENCA, AL 

    

        

      

         
 



 



  

   

   
AN MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

Combo neta NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
JUDICATURA fs Cuenca- Ecuador 

  

    

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que 

por mí la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en 2%, 

    

    
>, DE y Ss | € 

2% 
e gal 
Do? SEGUN? 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se — 

] : | ) 
Incorpora al protocolo de esta notaria la presente escritura de todo lo 

Í 

| 
+ 

5
 

cual DOY FE.> 

/ i 

PABEÓS 
0102408 

A 

NOTAE y NTEJDECIMO SEGUNDA DEL CANTON 

  

  Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 
escritura de REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por PEVMANAGEMENT CIA 
LTDA en la ciudad de Cuenca, a lojs veinte y ocho días del mes de DICIEMBRE del 

año dos mil diez y ocho. 

NOTARIA [SUPLENTE DÉGH 

Ed ; 

! E, AN Se | , e 

E SUPLENTE DECO 

  

  
Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706: 
, 
' 

! 
! |   
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¿$ Registro Mercantil de Cuenca 
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| TRÁMITE NÚMERO: 217 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
| 

EZ 

  

  

  

REFORMA DE ESTATUTOS 

  
  

    
  

  

181 A 1 
08/01/2019 | pr 

20 / | 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 
    

    

  

  

2. DATOSDEILOS ITERVINIENTES: = 

Identificación  ' Nombres | Calidad en que comparece 

0102408323 VAZQUEZ ROSALES PABLO REPRESENTANTE LEGAL  - 

CS GUILLERMO | -       
    

  

1 
! 
1 1 

! 
t 

!       

   E] CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS ' -* 
  

NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /28/12/2018 

PGVMANAGEMENT CIA. LTDA. 
     'OMICILIO | 

4. DATOSAD 

  

  CUENCA | 

1 

1 

-   
  

CIONALES: 

1 

! 
| 
1 

7 = 

  | NO APLICA | 

  

Í 
SN 

1 N     

CUALQUIER E 

  

NMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
JENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ SEL 
NORMATIVAVIGENTE. / 
  

  

   

    

     

  

REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL 

DO 

  

FECHA DEEMISIÓN: CUE 

    
   

    

INVALIDA. LOS CAMPOSAUE SE ENCH 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN 

A 

y 
  

1 
REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMB 

Pa 4 

IL DEL CANTÓN CUENCA 

- 

== 

1 
1 

| 
: 
4 

1 
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o | 
| 
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